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(Concluye.)

CONGRESO GE.jVERJ1L.

lNTBRIOB..

VOTO PARTICUL.IlR del se
nadar Bernardo Couto, sobre el
proyecto de ley en 9~e se declara
'lile las actualas. C ámaras tienen
facultad para variar la fo rm.a de
gobier1w.

ca ni el remedio de la revolu- i cuestiones á que da lugar una
ci~n. Esta se presenta hoy bajo Inueva Constit~cion .no será un
todas ellas. y dá quehacer á todo semillero de discordias que im
género de ·gobernantes. Lo que pidan llevar á cabo la g~ande
pasa en España prueba que el obra? Mientras ha subsistido
absolutismo de Fernando no la de ~24, la autoridad supre~a
bastó á sofocarla.: acaba de dcr- del pals, encerrad~ en ella com?
ribar á Cárlos X de un trono fortaleza, ha podido negarse ·a
cQJ;stitucional: quitó de las ma- las pretencio~es exágeradas de
nos al libertador Bolívar el cetro todos los partidos, hoy se quiere
de una república ceutral: ha le- que baje al llano á e~tenderse
vantado y abatido gobiernos en con c~da uno en p~rtIcular, y
México, en Guatemala, en el acaso ~ luchar brazo a b~azo con
Perú, como en el Brasil y Portu- todos Juntos. ¿ Lograra sobre
gal: . y esperamos nosotros cer- ~onerse á ellos y dar feliz remate

Este conflicto de los principi~s rarle ~l paso con seis pliegos de "la alta empresa que se le hace
mlevo~ con las mstl~uclOnes, ha- papel de una nueva Constitu- 3;cometer? Tal vez es fa~al des
bitos e intereses ant iguos, es im- cion! Ojalá el dia de mañana tino de las actuales Camaras
posl~le <¡ue deje de tener en con- I no venga á disipar estas ilusio- ten.er bastante .po?er para des
~oclOn a los pueblos. L~ e~pe- I nes, y á enseñarnos que no he- Itr~Ir una Constitucion, y no para
ere humana parece estar s~fnen- umos hecho mas que aumentar el levantar otra. . .
do un3; larga y penosa cnsis, y mal, imprimiendo un fuerte sa"' l Lo segundo, suponiendo que
el destino de la generaclOn pre- eudimicnto al edificio que vaci- . afortunadamente salen vanos es-
sent ées el habervenidoá la tierra laba '1\ tos temores, yque en efecto se

• en época en ql.le se realiza una . ' logra establecer .un nuevo órden
mudanza de primer órden. Tal Ese nuevo Código constitucio- de cosas ¿ pensamos que ha de
vez es cosa superior á los alean- I nal en que se cifran tantas espe- quedar firme y bien cimentado?
ces de la prudencia humana pre- ranzas, lo primero ¿estamos cier- ; Prescindiendo de que la nuevo.
veer cual venga á ser su resulta- tos de que llegará á formarse P] Constitucion ha de tener que
do; pero no por eso dejan de Disuelto el actual pacto ¿ nos en- ~l l uchar como todas con partidos
conocerse sus motivos, sus resor- tenderemos todos (no debe limi- j opuestos, con ambiciones pode
tes y la energia de es. tos. Pen- tarse la consideracion á solo eJ i rosas, con intereses encontrados ,
sal' que de una ley que se dió en recinto del Congreso, ni á sola obra contra ella una circunstan
México ahora diez añ,?s .pr~J la duracion de un dia) nos en- cia especial de~a mayor monta.
viene el mal, es atribuir a ! tenderemos todos sobre las con- y transcendencia en el caso
tina causa posterior y muy limi-¡ diciones del que deba ajustarse l Una segunda Constitucion, por
tada un fenomeno precedente y i nuevamente? ¿ Sabemos ya si ilsolo ser la segunda no está se·
casi universal: esa misma ley el único punto en que se está de I gura, y en el principio de su
fué ya un efecto, no el origen de acuerdo es en destruir lo exis- existencia lleva incluido el de
la revoluciono Lisongearnos con tente, no en lo que á esto deba su ruina . Nosotros mismos va
la esperanza de que bastará deo. substituirse P Tal vez los fune mas á dejar el ejemplo y las

tablece r la calma, me parece que se celebrarán, como preveia. ) es bien dificil que no haya con
es engaiia rse voluntar iamente.Re . Alejandro que sus ca pitanes ce- el tiempo quienes téng~n interés

-p ito que las formas degobierno lebra rian los suyos, ; Quien pue·.' en aprovecharse de aquc! Y do
~O son la causa ni el objeto úni-! de ase gurar que la'multituu de ,1 estas. Por lo que e~ ?tras l:f'O-
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cas hemos visto hacer á'Ios par- cion del supremo magistrado de I da la República.
tidos cuando han logrado ' ap o· la Nación, hemos visto que con- Refo~mas IJOr este estilo me
derarse del mando, ¿ no .debe- tribuyen poderosamente á poner '1 parc:'e lmpOSlbl? que dejarán de
mos temer que el dia que les en agitacion la República cada producir los mejor es resultados .
venga á cu ento remeden lo que vez que se acerca aque l suceso Es verdad que la obra iría mas des.
ahora está pasando; que dejen critico; ¿por que no han de en- paclO que en caso de una varia,
de proposito aflojar los resortes mendarse esos pormenores ? El cion total; pero tal vez quedaria
de la organizacion política; que alto pnesto de Vice-Presidente, sólida. Adem ás, evita riamos una
hagan llover peticiones y 1'1'0- que á primera vista pudiera pa- cuestion sum am ente embarazosa
nunciamientos de los pueblos ; recer de mero lujo, ¿ no hem os I y cuya resolucion es en estremo

-q ue alzen la voz sobre haber per - ] visto que es sumamente ocasio. , aventurada, á saber: la de las
dido s,u nervio y vigor la nueva nado y peligroso, y que á menu- facultades de que' puo'de creers e

" Constitucion . en fin, que por do le convi erten los partidos en : investido el actual Congreso.
una parte copien nuestra con- punto de ataque con tra el Go- l " 0 co nsta que las juntas e lecto 

. ducta , y por otra se au toricen Ibierno, siendo por lo mismo digo¡ra los prima rias, C II aúrnero bas
con nuestro ejemplo? y cuando no ,de que se suprima P Las It ante, hubiesen hablad o de arn
asi acontesca, ¿ esperamos que frecuentes y escandalosas agre- plia r los poderes constitucionales
nuestros succesores se crean ciones que se hacen sobre el] de los Diputados; y por lo !lue
obligados á tener mas firmeza ,.oder judicial por las otr as dos I respecta á las secundari as y á
ni á guardar mas fidelidad á la ' potestades, usurpando cada una I las Legisla turas de los Esta dos,
Constitucion de entónces, que la la facultad de sacar de sus hoza- I todo I .mundo cono e que en
gu ardamos nosotros ahora á la res, aprisionar, radicar en det~r-I ning una hipótes i> puede atribuir.
de a:l4? Sería mucho, espera r 11 minados-pun tos y aun lanzar de Iseles el derecho de ,hacerlo. Es
de los demas lo 'lúe nosotros no ~ la patria comun á los mex icanos, verdad que hacia la époc a de
hacemos. ' ~' todos sin form a, ni figura de ju i- las eleccione s, se exp idieron dos

Pudiera seguir discurriendo Icio, y con ho rrible infrac ciou de Circulares por uno de los Sec re 
largamente sobre todos los peli- ¡ laS garantias individuales; ¿ no ta rios .dcl Despacho, excitando
gros que van á correrse en la l' nos estimulan á incluir ' en r 'la á las citados jun tas electora les

, mudanza q<le se proyecta; pero Cc nstitucion cuantas meaidas 'y para que confiriesená los nombra
están bien á la vista de todo el preca uciones parezcan condu- dos poderes cu mplidos para corre
mundo para que sea nec esario centes al 'objeto de conseguir-que gil' la Constiucion. Mas en prhner
detenerse mas en ellos. Yo esas garantias sean tan sagradas lugar, dudo que nadie profese la
creo que en las circunstancias como la misma Independencia doctrina de que la circular de un
en que nos en contramos, la pru- nacional, v que se repute por tan Minist ro baste para cr ear un
dencia aconseja no engolfamos delincueníe a l que ose quebran·l Congreso Consti tllyente. Como
en una mar tan agitada y borras- tarlas, corno so reputaría á un , el pueblo mexicano no tie ne del
cosa. Males se han sufrido y se Itraidor? ' El peso de 'contribu-Í ejecutivo su derecho 'de elegir,
s ufren b~jo la actual CO~lstitu- cienes que están sufriendo losIcreo que no púed.e ~l: ejecutivo
cie n política de la Repubhca, pueblos, y que verdaderamente pouer modo y forma ' a ese de
pero oja lá no venga dia en que agovia ya ú la par te industriosa ' recho, ' absolutamente indepen-
la echemos menos. Por otra I de la Nacion , ; no podria a liviar- ] diente de su voluntad, y que las
part~ esos mismos males podrian Is e infinito resii-ingiéndose en la ' elecciones produ cirán siempre
s uaviza rse y dismmuirse con - ley constitucional la facultad,de todos y solos SIlS efectos legales,
aiderablernenre (si la índole de la imponerlas y fijando en ella mis- ora 'sea que quiera el Gobierno
época no permite ' realizar una ma bases generales del sistema ampliarlos ora 'restr ingirlo~ : la
cnra completa ) haciendo en la de Hacienda como se fijar on al- doct rina contraria "me pareee
Constitucion las reformas y COI" gun os de adrninistracion de jus- subversiva de todo órden legal.
recciones que ka sugerido ya la tic ia ? Y que ¿seria imposible Lo segundo: si algo hablan en
esperiencia . Por ejemplo: , he - II!IVentar arbitrios pam precisar el 'd iso 'las c irculares del Minis- 
mos Visto que el pod er legisla- a los Couzrcsos á cum plir con' t1'O, obran contra pro<!ucentem, por
tivo flota siempre al capricho de una de su~ primeras atribucio- '1 que en una de ellas se señ aló
!a ;; fac ciones. )' es á menudo el !nes, que es la de exárninar 'anual- como limite de los poderes que
mstrumento de UIW de ellas, sin mente la mversion que se haya debian darse á los nuevos Dip u
q 'le basten á embarazar el mal dado á los caudales públicos , y tados las bases de 'que habla el
la organizacion particular que se tomar en consideracion los pre- articu lo último de la Con stitu
d ió al Senado : ¿ no podría esco supuestos de gastos), entradas P ] cio n , cuando nuestras e1ecci o
gitarse otra organizacion que F inalmente, supuesto que la es- nes, pues, deben entenderse he
convirtiese á esta Cámara en periencia ha puesto ya de bulto chas como quiso el Gobierno
una pieza "de contrapeso en la lO S' inco nvenien tes que acarrea que se hicieran, es-claro que !l O

máquina política, y la hiciese li " variedad de leves en cie rtas hemos traido facultad para va
servir como de lastre en la nave materias, ¿ por que no ha de riar la forma de Gobierno y consti
del Estado, para qne esta carni- uniformarse en ellas la legisla- tuirlo ""et'allumle, como que la.
ne con asiento y re ctitud ? Va· cion, reservando al Con greso ge, forma de gobi erno es una de las
rios pormenores, que pueden lla- nera l la facultad de formar Jos bases de este articulo final. El
marse de reglamento en hi e lcc- Códigos civil r criminal para too recurso único qu~ queda para.
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.sostener nuest ra omnipotencia de consiguiente no estoy cierto Imente,para mi, de que bilOnfl1l'"
en el caso, es el de una auton- '\de que quiera la Nacion mudar dez es virtud que obliga. á . los
zacion posterio~ y sobreveniente, ahora de gobi erno : que tampoco ¡gob iernos mas todavia que á j~s
c omprobada.con las actas de :lo estoyde que le convenga una ;particulares, y de que la palabr.a
los pronunci ámientos ¡ pero SI mudanza, y menos todavia de Ii deb e ser vinculo de verdad y no
es tas en mi hum,i ~de jui~.io, como ,)ue nos haya conferid o facultad 1\ de engañ~, tem.eria com eter una
he expuesto ya a la Camara no Ia, nos~tros para darle una nueva perfidia , SI despu és de todo .~to
prueban que la masa de la Na Constitucion , yo no puedo ere- contribuyese con 1111 voto , a la
cie n quiera una mudanza en la erme libre de los compromisos \ ruina de la Constitucion. _Su
forma de gobierno, me~os pue - que me. ligan con la que hallé puesta esta·pfr!,~a·c ; on. (que,pu~
de n probar el que qUIera qué la establecida cuando entré aqui. ¡,de muy bien ' sererroue~ , po~que

hngamo: nosotros, pues en e.ste Ju ré entonces guardar y hacerla I¡Se yerra aun con mejores deseos),
segundo punto se,<;>bserva qu~ ha Iguardar, y no veo cosa que me I la Cám ara, cuya pnmera -y ma~
habido. menosumtormldad'y mas libre del doble vinculo religioso ¡excelente dote es una rtJ~tJtud .ft
vnluhilidad que sobre el prllnero. ! y civil que Importa ese Jura ll'en- itoda prueba, se penetrara de que
La cuestión -es '~!111gu la rmen te too Ademas , se han contraido Ien la materia no me es dado
E'spinosa 'para el Senad,?, que empe~os de hono r, menos sagra- [opinar, sino . corno explican las
re presentando,. como representa, ~os sin d,lIda,. ~e.ro no menos I1 siguielltes pr~pOSICI?neS que so
la actual orgalllzaclOn federativa !fuertes, en mi JUICIO, para qUIen !meto á su .delIberaclOn.
de la República, parece que debe lestima aquella virtud en todo 10 !1 ¡inmera. No se aprueba el
deja r de exist ir en el instante \que val é, y sabe 'lile no se sirve acuerdo de la Cám ara de Dip u-
<Ju~ se destruya, llquella., \á la Pátria :acrificand?la. De- !tado s que dice:

I'odas esta s conside raciones lante de la Nacion y bajo la sa- \ •.El Congreso general se de.
hacen á .lo n~enos, muy . dudoso grada palabra del Gobierno se ,clara.investi do por la Nacion de
el derecho Con que podíamos han hecho las protestas mas . amplias facultades para variar
ob ra r en el caso : ¿ y nos con- significa tiv.as y solemnes en fa- fla forma de Gobiern o, y con s
forma remos COIl un derecho du- vor de la actu al Constitucion, y Itit uir!o nuevamente. "-" Usará
doso par;t dar uua, nueva Con:- cuando m) Estado man ifestó, ,a.\' dGdi~hlls facultad~:,contin,uand~
ntucion a la RepublIca? . ¿ No hora poco , alg una duda sobre ,dividido en dos Cámaras.' -:-" SI
vendrá á ser este con el tiempo su cumpl imiento, se repelió la ¡l llegase el caso de discordia en
el . primer capitulo por que se 5?s pecha com~ altall)eute. ofen- ¡!la revisi ón de algunos puntos,
la llupugt,le y dese<:he? La cons- ,JI'a del. Gobierne llamándola I para solo ellos y solo para dedu
trtucion federal fue dictada por nnputacion maligna y gratUIta, cirla, se reunirán en una las dos
un Congreso, contra cuya legl- \' extrañando que no se , hubie se Cámaras, se abrirá segunda vez
timidad nada pa podido decirse; pesado la gravedad de lá injuria la discucion, y el punto de la
no se estableci ó sobre ruinas de y las _circunstancias en que se ' discordia quedaráraprobado por
otr~, pues fué la primo~enita de \ hacia (1). Persuadido intima- [In ~la)'Ofia de sufra~ios de los
l~ Nacion ; no .destruyo eX1.sten- 1 mdln duos presentes:' ,
eras SOCIales, sl.n? , que .creo las . (1) V. E. f~rma un concepto I Segunda. (con el ~aracter
que no habla; III fué el triste parto sI/mamente ofensico dcl Supremo ~ de económica), Pasen a la ~o
de ocho años de convulciones y Gobierno cuando asienta en Ia circu- v mision de puntos constrtucio
desastres de muerte, sino el fruto lar á las autoridades poliucas del; nales los expedientes propios de
.de primicia de un pueblo todavia Estado, gúe las medidas adoptadas i. la Cámara , y relativos á refor
no vicia do, que si se engañó, por elejecutivo de la union son pre- jimas de Constituc ión, para que
se engañó siguiendo uno de los cursaras ile laejccuci?n d~ alg'l.n ot~o I!oportunamente. consulte al Sena-

-eJemplos mas brillantes que pre - plan que se encamme a vallar Sllt , ~ do las que estime cond ucentes,
senta la historia del mundo. ¡Ba· dificullad elsistema actual degobie,.- \1con ar reglo á lo que ella misma
jo que ausp icios tan diversos va no. Ninullna de las 1'er-S071OS que I previene.
á nacer}a nueva obra, hija, de h?I/ló cof:,ponen, tiel~en necesidad ~e 1

1

Sala de "omisiones del Senado,
padres a qUIenes se disputará el sincerarse de tan maligna !J ~ratul!a MéXICO 22 de Agosto de 1835.
titulo de hacerla; enemiga de imputacion. D eberia cl (Jolnerno Cauto.
fuertes intereses que alzarán lue- dejarla pasar ensilencio, desca-sando
go el grito eontra ella; ensayo satisfactoriam.wle en' Sil conducta y
peligrosoque no cuenta una sola enel concepto público dequeilisfruta ; ' . - , ~-- . -,~ =_n.
expenencJa en su favor! ¿ Pue-pero nopo,. eso debe dejar de eitra-« - V a .' i e d a d e s.
de que logre vencer la fatal ' iUl r qlle V. E. na haya pesado la -_.... -
estrella que preside á su naci uTo'vedad de esta ¡'yulla !J las cir-
mie nto, pero cuanto mas proba. ~unstancias en que le. hace.-(Con- Coneb'ye el articulo del número ank-
ble es que sucumba á su perverso testacion del Ministro de rela - .rior,
in flujo? ciones al gobierno de Zacatecas I

Yo, Sr. que por lo que todos de 17 de Abri l último. Vease EL PERRO.
hemos visto hasta aquí de pro- tambien la Memoria del mismo . , , .
nunciamientos, no pu~do ya per- IMinistro y su circular á los Go · , Muchos son !o~ serVICIOS utl
8uadmne que sean organo se- ¡bernadores de los E~tados de 18 les de que la ensenanza del hom

:guro de la opinion pública: que ,de Febrero.) ' bee hace capa:/: á los perros, pe~
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I M OLDES, l\lATRICES, VARAS, &c,
para fundir Y acabar Letra de

IJlIolde-[de la misma clase que
ila de este periodico]-Los inte
I rosados pu eden ocurrir á esta
¡.:>ficina.- . itlEl dueño seobliga ú
¡enseñar áf undir t.-e en caso necesar io

IitlSc necesita en esta Oficina
I dos jovenes, de 14 á 18 años de

1
,edad, como aprendices, y un
1, ~ozo par,a la pren:a y mandados

CJUDJ1D VICToRJ.!l

~ll'REs;O POR EL C. l\H.~UEL nA."G: ~ .

Todo. 'ñiiza bella,
.Lo haré por tu amor.

' , ' . _ 44 ..
roquizas no se hallará un ejem- ponen en accion : entónces es Pa~a que seno cencillo
plo mas notable de la docilidad cuando estos animales inrere- Sa 'lldanúo a l sol.
de estos animales, ni mas lauda- santes muestran las cualidades Tus amores cante,
ble en su aplicacion que la pr ác- apreciables que poseen; dota- Llore mi qu:rella?
tica de los perros de San Ber- dos de nn olfalto finísimo, y de .Todo. mna bella,
nardo. Este convento conocido una esquisita docilidad corren Lo haré por tu amor.
'p or el nombre de San Bernardo sobre la nieve de un lado á otro
.e l Grande está sítuado casi á la procurando descubrir el objeto Pideme que mude
cima de la montaña del mismo de la compasion religiosa, y su- ! La to;menta en. calma,
nombre, y cercade uno de los cede frecnentemente que el olfa- Que a una erguida palma.
pasos mas peligrosos de los Al- to les guia á un lugar particular, Tire?e un envion ,
pe;;. entre Suiza y la Saboya.s-- Iy cerciorados de que alguna Que a los vientos gane

·Los viageros suelen esperimen- '1 persona está allí sepultada en la Con Itgera huella:
tar en este pasage las mas terri- ] nieve, comienzan á escarvar con Todo, niña bella,
b ies tormentas, sin poder eVitar- l)los pies, y llamar con ladridos á I Lo' har é por tu amor.
las con la precaucion ni prever- \ los rr. o v-os de! convento, los que l ' . '
la s por congeturas, pues en el 'j' cier tos abara de haber allí un pró- Secaré, SI qmeres,
d!a mas sereno en toda aparien I jimo, corren á librarle de su peli - 1 1'~do el mar profundo ¡

•era, cuando la encumbrada. nie- I gro, SI tiene VIda, ó para llevar el y a ~se v'.asto mundo
• ve bri,lla con hermosura, viene ! ?adáver al cOlll'ento,.dar tiempo ¡Veras, mi furor .

repeuunamente una tormenta, y , a (lue sea reconocido por sus Como lo revuelve,
en su furia precipita masas enor- ¡!'¡parientes ó amigos, y darle des- TIra y atropella:
mes de nieve en los valles, dejan. .;pu es una sepultura sagrada. El Todo, mna bella,
do intransitables lo. caminos.- ¡:g ra vado representa á unos de i Lo haré por tu amor.
A estas circunstancias se debe :!estos sagaces animales, que , , "

" Ia fundac ion del convento de '. después de haber removido "ran Subiré al Olimpo,
San Bernardo, como un hospicio 11 cantidad dé nieve y descub~rto ' Robaré la lira . .
de candad, y los monges, zelosos 11á un infeliz pasagero, le está IAl DIOS que me inspira
en el. objeto de una instituci ón l'l l amiell~o la mano para calentar. iS~)l1 sU,dnlce ardor,
tan piadosa, aunque sus recursos \ le; miéntras 'Iue el otro es tá : \ ibraré de Jove
EO~ esca,sos. tienen sus puertas \: ahullando para llamar á los mon- .Luego la c.~ntella :
abiertas a todos los estrangcros l ges, los que se ven venir ansio - Todo, nma bella,
que se acercan á ellas. Sentirse sos á socorrer al dessraciado Lo haré por tu amor.
con;frio, estar cansado.: ó sobreIcam!nant~, y restaurarl~ la ani - \ ' ..
venir la noche SOIl el pasaporte i' macion, SIes posible, , i Mas a q~e de)mos
mas eficaz pa.ra ser un viage 1\ Uno de estos nobles anima- Poetices, sena ra .
ro ~cogldo, ahmentado y entre- I¡les: que mu~i? e~ el año d~ 18161 Sabes que te adora
tenido con . la agradable con- I' mientras dirijia a un cammante, Fina mi paslOn;
versacion de aquellos eremitas. ,1

1

tenia una medalla en con memo- ITodo lo posible, .
Pero los actos de caridad de eso: racion de haber salvado la vida !Dictamelo ella,
tos religiosos no se limitan á '1 á veinte y dos personas, que hu. : T odo, "iiza bella,
socorrer á los que se refugian al .. bieran perecido á no ser por la ' Lo haré Ijar tu amor.
monasteno, mas salen en bu;;ca :1sasacidad y esfuerzos de esta 11. Ersira R.-El Sol.))
de aquello" infelices que pueden i noble criatura.-(El Instructor.) \ .
haber sido sepultados por la ' .~=",.====-_
nieve en los valles , teniendo fre- l ....,.. ,.-
cu entemente la eomplacencia de
salvarla vida á muchas personas :¡LIT E RAT URA MEJICANA.

f que sin este auxilio perecerian --
'mfa liblemente. El desgraciado . LETRILLA._
cam inante que en una de estas I
repentinas y densas nevadas que- l
da sumergido bajo una eapa de
nie ve de diez y aun veinte piés l
de grueso, no pudiera ser des- ;:{, ~uieres que valiente
cu bierto por hombre alguno; Y" LIdIe con un Toro?
los religiosos para remedio en, Que degúellc á un moro?
estas einergencias mantienen en ::Que domine á un Lean?
el convento una noble casta de' ¡, Que del alto cielo
perro s grandes, cuya sagacidad :Te baje una estrella?
estraordinaria los hace capaces ! Todo, niña bella
de descubrir al perdido caminan- •L0 haré por tu am~r.
te y salvarle de destruccion. i
LU2JO que cesa la ternpestad.] ¿ Gustas qne me vuelva
.se llera á les perros al valle y se :Tierno pajarillo,

1


